
5 octubre 1974

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Examinado el expediente de expropiación forzosa por causa
de utilidad publica de los bienes y derechos afectados por las
obras del embalse de Baadalla (Gerona), Presa, canal, salto
e instalaciones;

Resultando que se publicó una relación concreta e individua
lizada de los bienes y derechos afectados en el ..Boletín Oficial
del Estado,., en el .. Boletín Oficia¡ de la Provincia de Gerona»
y en el periódico ..Los Sitios», de Gerona, fijandase asimismo
durante quince días hábiles en el tablón de edictos del Ayunta
miento de Darnius (Gerona);

Resultando ql.le no ha formulado persona alguna alegaciones
a los solos efectos de subsanar' errores en la relación de bienes
y derechos afectados;

Resultando que por la Abogacía del Estado se ha emitido
el informe qUe' previene el artículo 19 del 'Reglamento de Ex
propiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril de
1957, en el sentido de que se han cumplido los trámites de
rigor prevenidos en la normativa vigente;

Considerando qUe en la información pública celebrada se
han cumplido la totalidad de las prescripciones contenidas en
los artículos lB y 19 de la vigente Ley de .Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento
de aplicación, siendo coin'tidentes la totalidad de los informes
emitidos, acerca de la procedencia de que se acuerde la nece
sidad de ocupación de los bienes y derechos de qUe se trata,

El Ingeniero Director que suscribe, de conformidad con
la prOpuesta formulada por el Jefe de]a Sección de Actlll'J,ción
Administrativa y en méritos de lo prevenido en los articulas 20
y 98 de la Ley. de. Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de HI54, y coneproantes de su Reglamento, ha acordado decretar
y decreta la necesidad de la ocupación de los bienes y derechos
afectados por el ..Expediente de expropiación forzosa por causa
de utilidad pública de los bienes y derechos afectados por. las
obras del embalse de Boadena. Aprovecnamiento Molid'en
Secra, presa, canal, salto e instalaciones. Término municipal de
Darnius. Titular:· Don Antonio Gorgot Hibe.s~, disponiendo la
publicación reglamentaria de la presente Resolución.

Tanto el titular afectado- como los comparecientes en la
información pública podrán interponer recurso de alzada· ante
el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas, dentro del
plazo de diez dias, a contar desde la notificación personal o
desde la publicación en los Boletines Oficiales

Barcelona, 11 de septiembre de 1974.-Et rnge"niera Director.
7.181-E.
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19815 RE80WCION . de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental por la que se declara la ne
cesidad de ocupación de los bienes y derechos afec
taciosfJor las obras del' embalse de Boadella (Ge
rana). Presa, canal, salto e ínstalacíones.
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alcanzarles a servir plaza en esta Comarcal, al amparo del
Decr'eto :3099/1964, de 24 de septiembre. Viviendas.

Municipio: Puertomarín. Localidad: Puertomal'in. Ampliación
del Colegio Nacional mixto, comarcal, que contará con catorce
unidades escolares -la Dirección con curso- (doce unidades
escolares de asistencia mixta --cuatro servidas po¡ Maestro y

. ocho por Maestra--, una unidad escolar de párvulos y una
unidad escolar de niñ,as de educación especiaD. A taJ efecto
se crean dos unidades escolares mixtas, sE~rvidas por Maestra.
y una unidad escolar de niñas de educación especial.

Provincia de Madrid

Municipio: AIgete, Localidad Algete. Constitución del Co
legio Np_cional mixto ~Obispo Moscaso,., que contará con. nueve
unidades escolares -la Dirección con curso- (ocho unidades
escolures de asistencia mixta y una unidad escolar de· pár
vulosl. A tal efecto se tirea una unidad escolar de asistencia
mixta para .funcionar en locales adaptados y se integTan las
siete unidades escolares mixtas y una unidad escolar de pár
vu4Qs -ésta se transforma en de régimen ordinario de pro
visión--, que componían la antprior Escuela gniduada de la
mIsma denominación.

Municipio: Madrid. Localidad, Madrid. Ampliación del Co
tegio Nacional de niúas ~General Moscurdó~, sito en la plaza
del General Marvá, que contará con veintidós unidad,~s esco
lares y Dirección sin Cm"50 (diecisicte unidades escolares de
niñas, tres unidudcs es'colares de párvulos y dos unidades es
colares maternales). A tal efecto se crea una uñidad escolar
de niñas para: funcionar PO un l¡¡teal adaptado.

Municipio: Manzanares el Real. Localidad: Manzgnares el
Real. Constitución del C01egío Nacional mixto, en régimen
de agrupación escolai:, que contará con nueve unidades esca
Jares -la Dirección con curso-- (ocho unidades escolares da
asistencia mixta y una unidad escolar de párvulos). A tal efec
to se crea una unidad escolar de asistencia mixta, servida por
Maestra, y se integran las siete unidades escolares mixtas y
una unidad escolar de párvulos que componían la anterior Es
cuela graduada de la misma iocalidad,

Municipio: Los Molíno,;" Localidad: Los Molinos. Ampliación
de la Escuela graduada mixta ~Divino Maestro», que contará
con siet.e unidades escolares -~la Dirección eón curso- (tres
unidades escolares de niños y cuat.ro unidades escolares de
niñas). A tal efecto se cma una unídad escolar de niñas para
funcíonar en locales del propio Centro.

Municipio: El Molal. Localidad: El Molar. Creación del Co
legio Nacional mixto .,Nuestra Señora del Remolino», que con
tara con doc~ unidades escolares de asistencia mixta-la Di
rección con curso-- [seis servidas por Maestro y seis por Maes
tra), para funcionar en locaies de nueva construcción,

Municipio: Móst,oles. Localidad; Móstoles. Constituci-ón del
Colegio NaciOnal mixto ~Andrés Torrejón,., que cuntará con
dieciocho unidades escolares ,-,la Dirección con curso- (ocho
unidades escolares de niños, ocho unidades escolares de niílas
y dos unidades escolares de pál'vulosl. A tal efecto se crean
una unidad escolar de nii\.05 y una unidad escolar de níñas
para funcíonar en locales adaptados y se integran las siete
unidades escolares de niños. siet.e unidadl!s escolares de nifias
y dos utüdades escolares de párvulos que componían la an
terior Escuela graduada de igual denominación.

19816 ORDEN de 31 de agosto de 1974 sobre creación y
modificaci6n de Centros Estatales.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas. e informes de las Delegaciones Provinciales del De
partamento e Inspecciones Técnicas Provinciales.

Teniendo en cuenta que en 'todos los documentos se justi
fica la necesidad de las variaciones en la composición de los
Centros Escolares que se citan... .

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros Docentes
,Estatales -que figurarán en los apartados siguientes;

. Primero,-Modificaciones que suponen creación de unida
des escolares,

1." Al Centros Escolares con indemnización en metálico
sustitutiva de la casa habitación.

Provincia d.e Lugo ..

Municipio: PoI. Localidad: Mosteiro. Constitución. del Cale·
g~O Nacio~al mi?tto, Comarcal ..Rosalía de Castro", que conta
ra con ocno umdades escolares de asistencia mixta (tres ser
vidas por Maestro y cinco por Maestra) -la DireCción con
curso--. A tal' efecto se integra la unitaria de niñas de la
misma localidad, transformada en mixta. y se crean siete uni
dades escolares de asistencia mixta (tres servidas por Maestro
y cuatro por Maestral para funcionar en edificio de nueva
construcción. Se autoriza la escclarizaCÍón de los alumnos en
régimen graduado, de acuerdo Con el Decreto 123/1989 de 30
de enero. Se reconoce a los Maestros que sean titulares de
las umdades escolares del Municipio de PoI (localidades de
Aldea, Arcos, Baille, Bouza, Caraño, Cirio, Fonfrfa, Cerboles,
L1.~aces. Outeiro, PoI, Riojuán, Vigo y Frayalde), que se su
pnmen en otro apartado de esta Orden, el derecho que pueda

Provincia de Palencia

Municipio, Astudillo. Localidad: Astudíllo. Ampliación del
Colegio Nacional mixto, Comarcal ..Anacleto Orejón.. que
contara con diecinueve unidades escolares -la Direccíón con
cur's(}-------- (siete unidades escolares de rrifios, diez unidades es
colares de niñas, una unidad escolar de párvulos y una. uni
dad escolar mixta de educación especia}). A tal efecto se Crea
una unidad escoJar de niñas. .

Municipio: ViUada. Localidad: Villada. 'Ampliación de la
Escuela graduada mixta, Comarcal "Carlos Casado del Ansal,.,
que contará con diecisiete unidades escolares -la Dirección
con curso- (siete- unidades escolares de niños, f:>iete- unidades
escolares de nii1as, dos unidades escolares de párvulos y una
unidad escolar de Q,iñas de educadón especiaD. A tal efecto
se crea una unidad escolar de niñas para funcionar en un lo
cal de nueva construcción.

Provincia de Salamanca.

Muniópio: Aldeadávíla de la Ribera. Localidad: Aldeadá·
vila de la Ribera. Constitución del Colegio Nacíonal mixto,
Comarcal, en régimen de agrupación es¡;olar, que cd'ntará con
catorce tmidades escolares y Dire<x:;ión sin curso (doce uni~

dades escolares mixtas ~seis servidas por Maest.ro y seis por
Maestra- y dos unidades escolares de párvulos). A t81 efecto
se crean cuatro unidades escolares mixtas -dos servidas por
Maestro y dos por Maestra-, y se integran las cuatro unida
áes escolares de nii'íos y cuatro unidades escolares de niñas,
transformadas en mixtas" y las dos unidades escolares depár~
vulos que componian la anterior Escuela graduada. Se auto
riza la escoladzación de los alumnos en régimen graduado, a
tenor de lo dispuesto en el Decreto 123/1969, de 30 de enero.
Se reconoce a los Maestros que sean titulares de las unida~

des ~O]<lres de los Municipios de Cabeza del Caballo, Ma
sueco de la Ribera, Corporario, Cabeza del Caballo (localidad


